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AUMENTO DE CARITAL"SUSCRITO",FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA ESTATUTARIA. 

LA COMPAÑIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL "TECNO- 

RIZO" S.A... 

51 MISMA.- 

USD.$ 653,445.-
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LAFITAL DECLA FECOVINCIA DEL TUNGURAHUA, 

día Liunes dieciocho de Diciembre 

ente mis Dactor darge Fuiz Albán, Notar 

  

LON, comparece a la celebración Yo BL ig     critura, el señor ingeniero OSWALDO 

ABEDRABBO —MONTENESRO, en su calidad de Gerente General de la 

Compañia — IMDUSTRIAL Y COMERCIAL —"TECMORIZO (3... la COMA. e   

desprende del nombramienta que en copia certificada 5e agrega 

para Elo Comelancia; Ya además debidamente  anutorizado por la 

  

   dunta Universal de Accionista de dicha Compañia, E gun elo Ácta 

que como. documento habilitante Se egregará a esta Escritura 

para su constancia elo compareciente 

  

mayor de edada dE mac 

  

ciomadidad       dd, VECINO y 

ciliado en esta ciudad, legalmente capara dice: que eleva a la 

a. 
categoría de Escritura Fuúublica,s el contenida de la siguiente 

  

minibar SERA NOTARID.— Sirvase insertar en elo protaccioco a 

Zi CAraos, una E 

  

critura Públicas que contengan loz actas so 

    

     

4 FAO 

  

io 

AUTORIZADO Y REFORMÓ ESTATUTARiS, al tenor de las ciisulas due 

se detallan a contimiación:, PRIMERA. COMPARECIENTES .- 

  

Omar Er 

  

ce al otorgamiento del presente instrumento da Compañia * INDUS— 

TRIAL — Y COMERCIAL TECNHORIZO S.A.” cen adelante Compañia, A 

  través de sul representante legal, ingeniero OSWALDO ABEDRABARO 

MONTENEGRO, en =.1 calidad de E 

  

CHENTE GENERAL. conforme la acre” 

dita con el instrumento púbiico que se sdjunta coma daciumento 

habilitante." SEGUNDO. -— ANTECEDENTES. - aj. A través de la 

  

iritura Pública, celebrada el trece de de mid nar 

  

vecientoz acchenta y (cacho, snte el Notaría Tercero del Canton 

Ambato, € inscrita en el 

  

del Cantón Ambato, 

el cuatro de Octubre de mil novecientos ochenta y aca, bajo el 

minera trescientos Cuarenta y sele (246%, se constituyó la
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sedecientos noventa y seis de cuatro de Noviembre de año dos 

mil dos. Como efecto del  atmento del capital "“euascrito". la 
— 

nueva estructuración de este Capital consta en el cuadro que se 

      

adjunta como documento habilitante.” CUARTA.— FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA ESTATUTARIA. La Compañia "INDUS- 

TRIAL Y COMEECIAL TECMORIZO S5.A.", a través de su representante 

legal, reforma el artículo quinto del Estatuto Social, el mismo 

que dirá lo siguientes El capital "suscrita" de la Compañia es 
A AAA 

de SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES de 

fl
 

los Estados Unidos de Ámérica (USD 66,445)), dividido en 

sesenta y seis mil  cuatrocientas cuarenta y cinco acciones 

(06,943). iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USDi1, numeradas desde el uno en adelante. 

se Tila Como capital autorizado de la Compañia la suma de 

ciento treinta Y dos mil ochocientos noventa dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 132,890)". QUINTA. DECLARACIO- 
lí 

NESi- El representante legal de da Compañia, bajo  —JUFeamento, 

declara (a) que está correctamente integrado el capital; (b) 

que la Compañía no adeuda cantidad alguna al Instituto  Ecuato- 

riano de Seguridad  Socialz y, (c) que la inversión es nacio” 

nal. Fara confirmar la señalado en €el literal  (b) de esta 

cláusula, el representante legal de la Compañía "INDUSTRIAL Y 

COMERCIÓL —TECNORIZÓ S.6.", bajo juramento, declara que dicha 

Compañia no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

instituciones. SEXTA.— CUANTIA.— La cuantía de este instrumen” 

to asciende a la suma de SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DOLARES DE 10S ESTADOS UMIDOS DE AMERICA (USD+* 

65.445).- SEPTIMA.— ACEPTACION.— Elo representante legal de la 

persona Juridica  compareciente acepta el total contenida del 

presente instrumento, por convenir a los intereses de su 

    

  

representada.” DETAVYA.— PROCURACION.- El compareciente otorga



  

ef a 

necesario pares la 

et presente in 

trámite ante toda 

eocietaria,” 

demás clátisidl 

mento público. Fi 

Mat.Mo. 251. (1. T 

y 

la catea 

reguisitos legal 

Yo, el Motario, 

prescripciones de 

presente Escritir 

cl quien procede 

naturalez 

el MA Nismo Ñ 

haciéndola luego 

NORIZO S.A." 
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IS 

OTORGO ANTE M1 

ge SELLADA Y FIEMADARS 

COn, LOS DOCUME 

cuad 

rumenta, 

aprueba 

luego 

t.lng.Mewaido Aábedrabioa M.— FIRMA AUTORIZADO » 

yaa 

  

en derecho se requiere, al Doctor Paul 

ectosz que presente cualquier escrito o libelo 

aprobación, —merginación € inscripción del 

Ana EAT la realización de cuaiguier 

autoridad administrativa, especialmente 1 

señor Motario, se servirá agregar 

estilo para la validez del presente 1nskriu" 

rio. Dr.Fadúl Ocaña E Soria.” 

nero Hasta la minuta en la cual se Ata 

el compareciente quedando por la tanto 

coria de Escritura Fública, con todo su valor 

esc En su testimonio asi lo otorga y Tirma.- 

cumplio a la letra con todas laz 

previamente al otorgamiento de la 

tez que conozco «lo compareciente 

piena libertad y conociendo. su 

cute Eo integramente y en alta 

cual se procede a la suscripción 

Hotario, en unidad de acto. Ec F conmiga el 4 

18 

Doctar dorge Rui yl se Ed Notario, ADÁN. 
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Y EM FE DE EOLO CONFIERO EST FRIMERA  COFIAa 

ER LE MISMAS FECHA Y LYGAR DE SU. CELERRA- 

ADIGNTOS FORMAN FOXATE DE ESTA COPIA. 
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Ambato, 29 de julio de 2004 

Sr. Ing.: 

Oswaldo Abedrabbo Montenegro 

Presente. 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

TECNORIZO S.A,, legalmente reunida el 28 de julio del 2004, resolvió nombrarle 

a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo estatutario 
de tres años. 

Sus deberes y atribuciones cónstan detalladas en el artículo vigésimo cuarto del 

Estatuto Social. 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL TECNORIZO S.A., se constituyo mediante 

escritura pública otorgada el 13 de septiembre de 1988, ante el Dr. Jorge Ruiz 
Albán, Notaria Tercero del cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 346 el 4 de octubre de 1988. 

Atentamente, 

  

Juan Abpgdrabbo Montenegro 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía y me posesiono. 

Ambato, 29 de julio de 2004 

         
waldo Abedrabbo Montenegro q 

RENTE GENERAL q ES po 
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Nombre: Ing. Oswaldo Abedrabbo Montenegro 
Dirección: — Av. Miraflores No 11256 diagonal a Ambato Tenis Club 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

No C.C. : 18-0123077-0 
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. presento nombramiento an el Kg 

   



  

  

  

  
  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de noviembre del año 

dos mil seis, siendo las diecinueve horas treinta minutos, en el domicilio de la 
compañía, ubicado en el “Parque Industrial Ambato”, calle “F”, lote “1i-C”, 
Panamericana Norte, se da inicio a la Junta General Universal de Accionistas de 

la compañía “Industrial y Comercial Tecnorizo S.A.”, con la presencia de los 
siguientes accionistas: Oswaldo Abedrabbo Montenegro y Juan Abedrabbo 

Montenegro; quienes representan la totalidad del capital pagado. Al efecto, se 
hace constar lo siguiente: UNO. DECLARACIÓN DE JUNTA UNIVERSAL: 

Todos los accionistas expresan su voluntad de realizar la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía “Industrial y Comercial Tecnorizo S.A.”, 
conforme al Artículo 238 de la Ley de Compañías.- DOS. ORDEN DEL DÍA: 
Los accionistas manifiestan unánimemente que en la Junta General Universal de 
Accionistas acordada se conozcan los siguientes puntos: (a) Aumento del 
capital “suscrito”; y, (b) Reforma del estatuto social. TRES. PRESIDENTE Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA: La presente Junta General Universal de 
Accionistas es presidida por el señor Juan Abedrabbo Montenegro, en su calidad 

de Presidente de la compañía, y actúa como secretario el Ingeniero Oswaldo - ' 
Abedrabbo Montenegro, en su calidad de Gerente General. CUATRO. 
AUMENTO DEL CAPITAL “SUSCRITO”: El señor Juan Abedrabbo 
Montenegro, en su calidad de Presidente de la compañía, solicita que se trate el 
primer punto consensuado. El señor Gerente General pide a los señores 
accionistas que consideren el aumento del capital “suscrito” de la compañía, 
mediante la emisión de nuevas acciones, en la suma de sesenta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
(USD65,445) de modo que tal capital se fije en la suma de sesenta y seis mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
(USD66,445), utilizando las siguientes operaciones: (a) capitalización de 
utilidades, en la suma de sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América con cuatro centavos (USD65,444.04); 
y, (b) aporte en numerario, en la suma de noventa y seis centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América (USDO.96), con el objeto de cubrir el 
fraccionamiento provocado por la reinversión de utilidades, conforme así lo 

faculta el literal b) del Artículo 2 de la Resolución No. 02.Q.1CI.014, publicada 
en el Registro Oficial 696 de 4 de noviembre de 2002; lo cual consta en el 

cuadro de integración de capital que ha sido entregado a todos los accionistas. 
El señor Juan Abedrabbo Montenegro mociona que se acoja lo sugerido por el 
Gerente General de la compañía, añadiendo que es necesario .que los 
accionistas se pronuncien sobre su derecho de preferencia. Todos los 

2004 

   



accionistas renuncian expresamente al derecho de preferencia en el presente 

aumento de capital, con respecto al aporte en numerario, Posteriormente, 
todos los asistentes expresan su conformidad a la moción presentada por el 

señor Gerente General. El señor Presidente de la Junta solicita que se proceda a 
la votación pertinente, lo cual es cumplido. El señor Secretario proclama que 
todos los accionistas han votado a favor de la moción. La Presidencia requiere 
que, una vez determinada la votación, por Secretaría se manifieste la 
resolución. El señor Secretario expresa que la Junta General Universal de 
Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de manera unánime: 
"Aumentar el capital “suscrito” de la COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL TECNORIZO S.A. en la suma de sesenta y cinco mil 

cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 
América (USD65,445), de modo que tal capital se fije en la suma de 

sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América (USD66,445), mediante la emisión de 
nuevas acciones, utilizando las siguientes operaciones: (a) 
capitalización de utilidades, en la suma de sesenta y cínco mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América con cuatro centavos (USD65,444.04); y, (b) aporte en 
numerario, en la suma de noventa y seís centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (USDO.96). CINCO.- REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL: El señor Presidente solicita que se proceda a tratar el 
último punto del orden del día y pide que se presenten las respectivas 
mociones. El señor Gerente General mociona que debido a la elevación del 
capital suscrito, se reforme el artículo quinto' del estatuto social, proponiendo el 
siguiente contenido: “El capital “suscrito” de la compañía es de sesenta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 
(USD66,445), dividido en sesenta y seis mil cuatrocientas cuarenta y cinco 

acciones (66,445) iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD1), numeradas desde el uno en adelante. Se fija como capital 
autorizado de la compañía la suma de ciento treinta y dos mil ochocientos 
noventa dólares de los Estados Unidos de América (USD132,890)”. Añade que 
debe otorgarse al Gerente General la autorización del caso para la suscripción 
de la escritura pública de aumento de capital suscrito, fijación del capital 
autorizado y reforma estatutaria. Todos y cada uno de los accionistas presentes 
expresan su conformidad con la moción manifestada. El señor Presidente de la 
Junta solicita que se proceda a la votación pertinente, lo cual es cumplido. El 
señor Secretario de la Junta proclama que todos los accionistas presentes han 
votado a favor de la moción presentada por la Gerencia General. La Presidencia 
de la Junta solicita que, una vez determinada la votación, por Secretaría se 
manifieste la resolución. El señor Secretario de la Junta expresa que la Junta 
General de Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de manera unánime: 
“Reformar el artículo quinto del estatuto social, de modo que su 
contenido se determine en los siguientes términos: 'El capital suscrito 
de la compañía es de sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco
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dólares de los Estados Unidos de América (USD66,445), dividido en 

sesenta y seís mil cuatrocientas cuarenta y cinco acciones (66,445) 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD1) numeradas desde el uno en adelante. Se fija como capital 
autorizado de la compañía la suma de ciento treinta y dos mil 
ochocientos noventa dólares de los Estados Unidos de América 
(USD132,890)”. Se autoriza al Gerente General la suscripción de la 
escritura pública de aumento de capital 'suscrito” fijación del capital 
autorizado y reforma estatutaria. SEIS.- APROBACION DEL ACTA Y 
CONCLUSIÓN: Sin más puntos que tratar, el señor Presidente solicita que se 

realice un receso de quince minutos a fin de que se elabore el acta y se 

proceda posteriormente a su aprobación, lo cual es aceptado por los asistentes 
de manera unánime. Luego de transcurrido el tiempo de quince minutos, 

reinstalada la sesión por parte del señor Presidente, éste solicita que por 

Secretaría se dé lectura a la misma, lo cual es cumplido. Posteriormente, el 
señor Presidente pide que los asistentes se pronuncien. El señor Secretario 
proclama que todos los accionistas han votado a favor de la aprobación del 

acta. La Presidencia requiere que, una vez determinada la votación, por 
Secretaría se manifieste la resolución. El señor Secretario expresa que la Junta 
General Universal de Accionistas ha llegado a la siguiente resolución de manera 
unánime: "Aprobar el total contenido de la presente acta”. 

Seguidamente, el señor Presidente, agradeciendo la presencia de los 

asistentes, declara terminada la sesión, siendo las veintiún horas 

treinta minutos. Para constancia de todo lo anterior, firman todos los 
accionistas. ARIS ljolblblblblbloldialolalaloiaolojajololojol ROO o ist 2 
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Oswaldo Abe Abedrabbo Montenegro Juan A ontenegro 
a 

        
  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, 'SEGUN REZA EN LOS ARCIIVOS DE LA 
COMPANTA AMBATO, 15 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
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COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL TECNORIZO S.A. 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

en nuevo 
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DOCTOR 
JORGE RUIZ ALBAN 

ema inscrita comes 3 fecña Ja presente Escritura de AUMENTO DE 

APITAL y REFORMA DE ESTATUTO, juntamente con la 

Resolución N* 06.A.DIC.439 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Diciembre 22 del 2.006, bajo el número Seiscientos 

Noventa y Cinco ( 695 ) del Registro Mercantil, se anotó con el 

número 5511 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Certifico que al 

margen de la inscripción N* 346 de Octubre 04 de 1.988, tome nota de 

lo indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una copia, las 

   


